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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.`CPor la cual  se legaI¡za un  nombraniiento de Provis¡onal¡dad en  Vacanc

#OE®ivafi se©a 5ás  DisposI-ciones`:

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN DE  BOLÍVAR
En uso de sus facu'tades legales y const¡tuc¡onales y en  especi-al  las conferidas en  eI   Decreto No. 26 deI  13  de Enero dc 2016

CONSIDERANDO

9gegial'nCqyiln:t:h::i }nOoO.l o;:,nS:+r:f~C:l:I 6_0:.!+_=_Frla:--_`-6:213 A,dTirlSlrar,  ej.er:ienqo las fiacullades  señaladas en el artículo  I 5 3  de  ia Ley  i I 5  deldgp9:::af:ri:thi:uriClrOnnne :nendruDC.aot:Da:my. e ¿£::S^O,::l `P~C,:_n:: !y _a_dminíStrati: ;Jíe ¡ ;| il¿;;;I:;--;iic-a;i-v ;; :;i#i;s-e-;'i;-í;;t'aJ;eucCa'rugoL;ya;olpJtaudea
de conformidad con la presente ley  P-ara ello, reahzar¿ concursos, efe-ct-;-a;¿i:;-;;;i;;;;'e-;t-;;V;;i-:-r::;ua;Úr-equu'eunyío",".t(; )

Que  mcdiante  Dccreto   No.  01-054  del  l3  de  abril  de  2013J  se  realizó  el  retíro  del  servicio  actívo  de  la  (e1)  docente  AQUEBER  SARABIA
BARRIOS,  ídentl'ficado(a) con la ccdula de cíudadani'a No.  45.366.918, por encontrarse en  STTUACTON DE TNVAIJTDEZ  ABSOLUTA.

Quc  como  c?nsecuencia  del   rctíro  del   scrvic¡o  act¡vo  de  la(cl)  docente  AQUEBER  SARABIA  BARRTOS,   ident¡ficado(a)  con   la  cedula  dc
ciudadanl'a  numero  45.J66.918  por  encontrarse  en  SITUACTON  DE  INVALTDEZ  ABSOI,UTA,  se  dcclarÓ  Ia  vacancia temporal  del  cargo  de
docentc de aulfi en la INSTITUCION EI)UCATIVA SAN LUIS BEI,TRAN del municip¡o de MARIA LA BAJA -Bolívar y posteriormente sc
trasladó la plaza a la l.E.T.A. SAN JOSE DE PLAYON en el município de MARIA LA BAJA -Bo1ívar, el cud se hizo necesario proveerlo con
noinbrainiento Provisíonal  Temporal para garantizar la normalídad del servícío cducatívo.

Quc  mediante  Resolucion  No.  3438  dc  24  de  octubre  de  2016  se  realizó  el  nombramíento  provisional  temporal  del  señor(a)  SUGEY  MARIA
PEREZ  NAVAmO  ídentificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadmía  44.153.065  en  el  cargo  de  Docente  de  Aula`  Nivel  SECUNDARIA,  Área
CmNCIAS  SOCTAIJES  en  la  l.E.T.A.  SAT`T  JOSE  DE  PLAYON  del  Municipio  de    MARTA  I,A  BAJA-Bo'ívar  en  reemplazo  de  'a  t¡tular
AQUEBER SARABIA BARRIOS,  identificada con  la cedula de c¡udadanía número 45.366.9I8.

Que tcn¡endo en cuenta que de .1a (el) señor(a) SUGEY MARIA PEREZ NAVARRO identilicado(a) con  la cedula dc c¡udadanía No. 44.l53.065
esta nombrado(a) como Provisional  Vacantc Temporal,  cn  el  cargo de docentc de aula Nivel  SECLTNDARIA  Área CTENCIAS  SOCIALES,  en
la l.E.T.A. SAN JOSE DE PLAYON  del  Municipio de MAluA LA BAJA, y cste(a) ha venido prestando sus servicios como Docente de Aula
c.ontinuamente dcsde su nombramíento  dado mediante Resolucion No.  3438 de 24 de octubre de 2016 hasta la fecha. en la vacante temporal de la
titular AQUPBER  SARABIA  BAmlOS,  identificado  con  la  cedula de  c¡udadanía 45.366.918,  siendo  procedente legalizar su nombramiento
como Provisional   Vacante Definítiva.  esto con el objetivo de normali7:ar díchas situacioncs administrativa en el Sistema de lnformación Humano

y  de  igual  florma  para  garantl'zar  la  normal¡dad  deI `servicio  educativo,  lo  anterior,  ten¡endo  en  cuenta  que  la  docente  AQUEBER  SARABIA
BARRTOS,  identificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  4S.366.9I8`  ha  estado  desvinculada  dc  la  planta  dc  personal  de  la  Secrctaria  de
FJducacion  desde  la expcd¡cíon Decreto   No.  01-054  del  ' 3  de  abril  de  2013.

Que en  vacantes defin¡t¡vas.  el  nombramI-ento  prov,'sional  será hasta cuando  se provea cl  cargo  en  Per¡odo  de Prueba o en  Prop¡edad,  de acuerdo
con el  listado de elegibles producto  del  concurso.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA
ARTÍCULO  l :  Legalízar  el  nombramiento  con  carácter  Provisional  en  Vacanc¡a  Delinit¡va  hasta  cuando  se  provca  el  cargo  en  Periodo  de
Prueba  o  en  Propíedad`  de  acuerdo  con  el  listado  de  elegibles  producto  del  concurso,  al  scñor(a)  SUGEY  MARIA  PEREZ  NAVARRO
identificado con la cedula de ciudadanía No.  44.lS3.065 en el cargo Docente di-Aula. N'ivel SECUN'I)ARIA, Área CIENCIAS SOCIALES de
la l.E.T.A. SAN JOSE DE PLAYON en cl munic¡pio de MARIA L^ BAJA -   BoliJvar.

ARTÍCULO 2:  El prcsente Decreto ríge a partir de la fecha de su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  Envíese copías dcl prcsente acto administratlvo a las partes ínteresadas. Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
DadoenTurbaco-Bo]ívar,alOS                O  3    ÍW

ECHENIQUE
SECRETARIA  DE  EDUCACION -E

Vo Bo.`       Delanís A.  Salas ViIlega&`
Vo,Bo           Alexis  Carríllo  Ar,as
Vo.Bo,:        Luz,  Patr¡ciaGuerra  Echcn¡que
Vo`Bo.'       Didier FlÓI`cz Martíne
Elaborói      Me'issa  Aparíc¡o  M.

Jef`c Oficina Asesora Jurídica
I].E.  Djrecc¡Ón  de  Planta

D¡rectora Adm¡nistrativa de  Planta
P,U   Grupo dc Plaiita
Aux,llar Adm,n¡strat¡vo -Grupo de  Planta
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